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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 04-G-1J- 
004356 

OTTÓN MORÁN RAMÍREZ 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No, IG-R1.-82-0489 del 14 de febrero de 1985, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 21 de febrero de 1985, se declaró la disolución y se ordenó la 
liquidación de la compañía ARDIM CIA. LTDA., empresa constituida con domicilio en Guayaquil 
mediante escritura pública autorizada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el 11 de marzo de 
1.971, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de marzo de 1.971; 

QUE mediante Resolución No. 87-2-3-1-00021 del 14 de enero de 1987 se designó como 
Liquidador al señor Alberto Ordeñana Puga, quien inscribió su nombramiento el 4 de febrero de 1987; 

Que el aludido Liquidador fue sustituido en el ejercicio de su cargo mediante Resolución No. 04- 
G-1J-0003839 del 8 de julio de 2004, nombrándose en su reemplazo a la Dra. Mónica Zea Meza. quien no 
aceptó la designación hecha en su favor; 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías nombrar y remover a los liquidadores; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996; y, ADM-3107 de 26 de Marzo de 2003; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 04-G-1J-0003839 del 8 de julio 
de 2004, mediante la cual se nombra Liquidadora de la compañía ARDIM CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN” a la Dra. Mónica Zea Meza. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOMBRAR en reemplazo del señor Alberto Ordeñana Puga al señor 
Clovis Macias Álvarez, para el cargo de Liquidador de la compañía ARDIM CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN” y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto 
social a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde la fecha de su 

aceptación. 

    

     

  

ARTICULO CUARTO.- REMITIR copia de esta resolución al Delegado General del Servicio de 

Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expedidhte. ' j 

COMUNÍQUESE.- DADA y ee: en la Co tende cig de Compañías, en Guayaquil, a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCIÓN No O4-G-Y + 
nO 0-0653265 

OTTON MORAN RAMÍREZ 
INTENDENTE JURÍDICO DE La INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que el 30 de julio de 2004, se expidió la Resolución No. 04-G-1J-0004356, mediante la cual se dejó sin 
efecto la resolución No. 04-G-1I-0003839 del 8 de julio de 2004 y se designa liquidador de la compañia 
ARDIMI CIA. LTDA “en liquidación”. 

Que en la indicada resolución se ha deslizado un error-en el primer considerando al hacer constar como 
fecha de la resolución de disolución IG-RL-82-0489 el 14 de Febrero de 1985. cuando la fecha correcta 
es el 6 de abril de 1982; 

Que el error en mención debe ser rectificado: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias. mediante 
resoluciones Nos. ADM- 96044 del 28 de febrero de 1996 y ADM-03107 del 26 de marzo de 2003; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 04-G-1J-0004356 del 30 de julio de 2004 por 
la cual se dejó sin efecto la Resolución No. 04-G-IJ—0003839 del 8 de julio de 2004 y se nombró 
liquidador a la Compañía ARDIM CIA. LTDA. “en liquidación”. en la forma que se indica en el 
considerando segundo de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución rectificatoria al representante legal de la 
compañía ARDIM CIA. LTDA. “en liquidación” en la dirección domiciliaria de la misma y cumpla con 
lo ordenado en la resolución Rectificada. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba la 
presente Resolución Rectificatoria junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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Qui 
z Otlón Morán Ramire 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUANWAQUIL 
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GISTRADORA 

EERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 
2 CANTON GUAYAQUIL 
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       No. 04.5 ÍEN004386 “aicrada 430 da Julio del 2.004, 
Rec DÍA Ediante Resolución No. Veo -IFGO003326, 
iiada pr 21 de Septiembre del 2.004, Gmbás | AP9r el 

   
    

edo te Jurídico de la Intendencia de Complaifi A de 
a paquil, queda inscrito el  Nombramierito a 

fojas 115.039 a 115.041, número 17.669 del Registo 
(CC, Mercantil y anotada bajo el número 27.854 del Repertoria.=.., 

2. Se tomó nota del nombramiento a foja 4.910 del Regist) 
Mercantil de 1.987 y de la Resolución Rectíificatoria a foja, 

115.039 del mismo Registro del 2.004. al margen de las) 
“inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y siete ¿ 

Sa ptiembre del dos mil cuatro.-  . 4 
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